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CONTRAT0 DE SERVICI0S

De  una  parte,  la  DIRECclól.  GENERAL  DE  ADUANAS  (DGA),  instituciónailtónoma  del
Estado  dominicano,  con  Reglstro  Nacional  de Conmbuyentes  (RNC)  número 4-
organizada de conformidad  con la  Ley número 3489,  del  14 de febrero de  1953,
leyes que  la  modifican  y  complementan,  especialmente  la  Ley  número  226-06,
de   junio    de    2006,    la    cual    le    otorgó    personalidad   jurídlca    y    autonomi
presupuestaria,  adm¡nistrativa,  técnica  y  patrimonio  propio  publícada  en  la
número  10369,  con  su  sede  principal  en  la  avenlda  Abraham  Lincoln  numero  1
Jacinto  Mañón,  edlficio  Mlguel Cocco,  ensanche Serrallés,  en  esta ciudad  de Sahto  Domlngo

::rGsuuzTf,:,stDoi:t:`::e",:fi:nDaJ,AC:PJtoa'.dá:aÉRá¡#ZicLaoDvoAmt¿iñ:ná:#i'faa.mo:n:ea;
sóltero, t¡tular dé la cédula de identidad y electoral número 001-1241035-2, con
ublcado  en  el  cuarto  (4to)  piso  del  edificio  de  la  sede  prlncipal,   quien  para   1
presente   contrato,   se   denominará   LA   ENTIDAD   CONTRATANTE,   o   po
completo.

De  la  otra  parte,  la  sociedad  comercial  TRANSPORTE  OSCAR  SANTANA,  S.

•_03924-9'
las demás

e fecha  19
funcional,

:eta  Oficial
)1  esquina

resentada
de  edad,
de§pacho
fines  del

nombre

L.,  entidad
organizada   y  existente   de   conformldad   con   las   leyes  de   la   República   Domhicana,   con
Registro  Nacional  de Contrlbuyente  (RNC)  número  1-30-76140-1,  Registro
del  Estado  (RPE)  numero 42456,  con  domicilío  soclal  y asiento  principal  en  la
Santo  número  2,  sector Jardines  de  Gala,  en  esta  ciudad  de  Santo  Domlng(
DÍstrito Naclonal, capital de la  Republica  Domin¡cana debidamente representad
JiJan Pablo Garcla Ramlrez, dominicano,  mayor de edad, titular de la cédul€
y electoral número 001-1282370-3, domiclliado y residente en la calle 9,  numei
Paraíso,   en   esta   ciudad   de   Santo   Domingo  de   Guzman,   Distrito   Nacional,
Republica   Dominicana,  en  viitud  de  documentaclón  socletaria  depositada,  qu
fines  del  presente  contrato  se  denominará  LA  PRESTADORA  DE  SERVIcl
nombre completo.

En  lo  adelante  del  presente  contrato  en  su  conjunto  LA  ENTIDAD  CONTRA
PRESTADORA DE SERVICIOS se denominarán LAS PARTES.

oveedores
le  Espíritu
Guzman,
r el señor
identidad

7AB, sector

pital   de   'a
en  para  los

0   Por  Su

Al,TE  y  LA

POR CUANTO:  La  Ley  núm.  340-06,  de fecha  18 de agosto  del  año  2006,  moc|ificada  por la
POR CUANTO:  La  Ley número 340-06,  de fecha  ls de agosto del año 2006,
la  Ley número 449-06,  sobre Compras y Contrataciones de  Bienes,  Servicios,

a  los que se su]-etarán  las  compras y  contrataclones está  la  COMPARAclóN

díficada  por
as y Conce-

siones,  en  su  artículo  16  numeral  4,  establece que dentro de  los  procedimlgntos de selección
PRECIOS,

tomando en  consideración  los  umbrales establecidos por la  Dirección  General
nes  Públicas.

POR CUANTO:  La  Comparación  de  Precios es  iina  amplia  convocatorla  a  las
rales o jurídicas inscritas en el  registro  proveedor del  Estado.  Este proceso só
compra  de  bienes  comunes  con  esF)eclflcac:iones  estándares,  adquisición  de s
menores.

POR CUANTO:  El  artículo 28,  de  la  Ley  número 340-06,  anteriormente referi

Contratacio-

sobre Com-

E::S,.#r%nj:a;aá:;::,e:odnefeB#;Sc'/asuesr;;::°:á/9gbar:oS„yasc;:£er:¿°a:eas;:;tt:E:edc::f"e5',t%?£erfao:°#::;
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precio, ajuste de precios,  garantías,  modiflcac_ión,.t.ermin.acj4,n,  r.esoluElón,  nu.Iid
y  bonifi¿aciones,-sl  ello  se  ha  acordado,  Iiquidación,.  solución  d=,controverslas,'que correspondán de acuerdo con ia natura!.eza de ia contratación y con  ias co

establezca el reglamento de la presente ley".

POR CUANTO:  En fecha veint¡uno (21) del  mes de julio del año dos mil velntl
ENTIDAD  CONTRATANTE  lnvitó  a  participar a  personas  naturales  y juríd!ca
presentar sus ofertas en el proceso de Comparación de Precios marcado con el
tcc-CP-2021-0024,  que consiste en la Serv¡cio de transportc colectlvo
dos de la sede central en aiutobuseg de 50 y 30 pasajeros.

POR CUANTO:  Que en fecha treinta (30) de julio del año dos mil veintiuno (20
el acto de  Recepción de ofertas Técnlcas ``Sobres A", y de ofertas Económicas '
donde  depositaron  los  oferentes  enunclados  a  continuación:  Transpoite  0
S.R.L., Caribe Toui.§, S.A., y Umbrella Tours, S.R.L.

d, sanciones
y  las  demás
diciones que

(2021),  LA
participar y
iero DGAP-

emplea-

se realízó
bres B", en
'  Santana,

POR CUANTO: Que en fecha  dos  (02)  de agosto del año dos  mil veintiuno  (202|), se real¡zó
is,  a  saber:

R.L.

de  los  ofe-
ión tecnica

el  acto de  Recepción  de Ofertas Técnicas "Sobres A",  de  los oferentes  particlp€
Transporte Oscar Sahtana, S.R.L., Caribe Tours, S.A,, y Umbrella Tours

POR CUANTO:  Que en fecha  veintisé¡s  (26)  de agosto  del  año dos  mil  veintlur`.q (.2021),  se
realizó  el  Acto  de Apertura  y  Lectura  de  las  Propuestas  Económicas,  ``Sobre
rentes habilitados para esta etapa del proceso, luego de llevarse a cabo la eval
:Orres pondiente   de conformidad  con  loS  plazos establecidos en ei  cronograma e  AC1:l

]es  contenido  en  las  Condiciones  Gene rales  del  Procedimiento,  en  dicho  acto  s dio  le

]  la ofertas  económicas y al  monto de  la  garantía,  a  saber:

OFLOSa

Nombre de log olerentes Mortto totBl de la Honto total d '®

01a'nr1('1i'^

oferta garant'.

1.   Transporte oscar saiitana, RD$3,109,800.00 RD$34,500.0
S.R.L.

2.    Umbrella Tours, S,R.L. RD$3,386,000.00 RD$32,860.0

UANTO: Que una vez agotado laosadministrativoscorrespondiens evaluac¡ones técnicas y económlcas, ateyluegodetomarencuentaypond ícomrare

a  calidad  y  la  idoneldad  de los  oferentes,  se  procedió a elegir la  propuesta  presociedadcomercialTRAIISPORTEOSCARSANTANA,S.R.L.,porhabersldo1 ntadmás

iente para  los intereses institucionales y cumplir con todos y cada  uno de los r queriENchocialPáRSAm

necesidades  incluidos en  los Términos de  Referencias  (TDR).

POR CUANTO: Que, en ese sentido, elCONTRATANTE,medianteActadeAdjmesdeseptiembredelañodosmilveinCom¡té de Compras y Contrataciones deud¡caclónnúmeroAA-15/2021,defechatiuno(2021),leadjudicóalarazóncome

PORTServlc E  0SCAR  SANTANA,  S.R.L.lodetransportecolectlvoparaempleadosd€la sede

central en autobuses de SO y 30 pasajeros, TIUNSPORt[ OSC

Activida-

emitir
precio,

C0nve-
m'entos

TIDAD
08) del

na 2 de  1]
MA,  S.fl.L.
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POR CUANTO=  LA PROVEEDORA constítuyó  la  Garantía  de  Fiel  Cumplimiento
correspondiente al  cuatro  (4%)  del  monto total  adjudicado,  en cumplimiento a  1
nes del artículo  112,  del  Decreto número 543-12, que establece el  reglamento s
y Contrataciones de Bienes, obras y Concesiones, de fecha seis (6) de sept¡emb
doce  (2012).

POR  TANTO,  y  en   el   entendido  de  que  el  anterior  preámbulo  forma   parte
presente contrato LAS PARTES,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE

ARTÍCULO  1:    DEFINICIONES E INTERPRETACI0NES.

Siempre que en  el  presente contrato se empleen  los siguientes térmlnos,  se en
significan  lo que expresa a  continuación :

de Contrato,
s disposicio-
bre Compras
e del dos  mil

integral   del

enderá  que

Contrato:  El  presente documento.

Pre§tadora de Ser`/icios: Nombre de la  persona  natural o jurídica, que
del contrato.

Coordinador=  La  persona  física  que  actúa  en  nombre  y  representación
CONTRATANTE para  la  coordinación  de los servlcios.

Entldad Contratante:  Dlrección General de Aduanas.

Monto del Contrato:  El lmporte señalado en el contrato.

ARTÍCULO  2:  DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTFtATO

Los  siguientes  documentos  forman  parte  integral  e  insustituible  del  presente  c
PRESTADORA DE SERVICIOS reconoce cada uno de éstos como parte intrínse

a} El contrato propiamente dicho.

b) Los términos de  referencias y especificaciones técnicas  (TDR).

rá  el objeto

ENTIDAD

ntrato,  y  LA
a del mismo

c} Propuesta   de   servicios   de   la   sociedad   comercial   TFtANSPORTE   OSCAFL |SANTANA,
S.R.L.,  que incluye el  desglose  presupuestario.

d) Garantía.

ARTÍCULO 3:  OBJETO.

LA PRESTADORA DE SERVICI0S en virtud del presente contrato se com
el Servicio de transpoite colectivo para empleados de la Sede Central
de 50 y 30 pasajeros de la  Dirección General de Aduanas según se detalla

Serviclo de transi)orte colectivo para empleados de la sede centrdl en autobus€g de 50 v 30 pasejeros, TRANSPORIE 0

realizar
utobus©
tinuación:

Página 3  de  12
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-              T\-`         .

lnlciando en  Los Palmares de la Av. lk Lunes a Vlernes,

1

Edificio 1 Autobús de50pasajeros Llegada al diflclo  Sede:

Charles de Gaulle, haciendo Íetomo Un (01| autol)ús de
en la Av.  Los  Restauradores hasta la S0 pasaJeros, 2 via-

Sede Av.  Máximo Gómez, pasando por la jes diarios (ida y
DGA   Ruta C/Reyes Católicos, Av. Ortega y Gas- vuelt@), 8:0 a . rr\

Vi„a Me-
i Mlnlbús de30pasajcros

set, C/San Crlstóbal, Av. San Martín, Un (01) inlnlbús de Salida :15  p.m.

Ila Av. John F.  Kennedy, Av. Abraham 30 pasajeros,  2 via-

Lincoln,  D.G.A.), y viceversa a la sa- jes dierios (ida y
llda vuelta)'

2

EdificioSede

1 Autobú§ de

Desde entrada  Manoguayabo,  Prol.Av.27deFebrero.Av.Luperón,Av.lndependencia,Av.AbrahamLincoln, De lunes a viernes,Un(01)autobúsd®
llegada a' dificio Sede:

DGA   Ruta 50 i]asajeros, 2 via- 8:0 a.m.

Los Alca-rrizos
S0 pasaJeros hasta D.G.A.).  Para  retornarlos en 1@tarde,IlegahastalaentradadelosAlcarrizos.

jes diarios (ida yvue'ta), Salida    1 :15  p.m.

3

EdificioSede 1 Auol)ús de

lnicia en el Puente de la  17, Av. SanVicentedePaúl,CarreteraMella,Av.CharlesdeGaulle,Aut.Sanlsidro,Av.
De liines a Viemes,Un(01)autobúsda50paca|eros,2via-|esdiarlos(iday

Uegada al

! diflcioSede:

50 pasa|eros Las Américas,  Puente Duarte, C/Vo-
DGA   Ruta vuelta)` 8: a.m.

Zona
1 Mlnil]ús de landa Guzmán, La  17, Av. 5to. Cente- Un (01) mlnlbús de Sallda     :15p.m.
30 pasa|eros narlo   Av  John  F.  l(ennedy  Av. Lope

O,kn,al
de Vega,  Lincoln,  D.G.A.), y viceversa

30 i]asajeros, 2 via-jesdlarios(lday
1

al regreso
vuelta)' 1

/   Todos  los vehículos de  LA PRESTADORA DE  SERVICIOS deben  de ser con Ortables,
con  aire  acondicionado  regulable,   rejilla  ajustable  y  en  óptimas  condicion física  ytodolo

mecanica.

/    El   suministro   de   combustibles,   aceites,   gomas,   lubricantes   en   general,
necesario   para   el   buen   funcionamiento   de   los autobuses,   quedan   a   car 0   de   LArviciode
PRESTADORA DE SERVICIOS.

/    LA   PFtESTADORA   DE   SERVICIOS   se   compromete   que   al   ¡nlcio   del   s
transporte Ios autobuses/mlnibuses tengan cada uno sus seguros a día, cubri ndo este
cualqu¡er   daño   ocasionado   a  tercero  y  a   nuestros  empleados,   durante  e serviciorantelos
brindado.

/    En  caso  de  que  uno  de  los  autobuses/minibuses  no  pueda  dar  el  servicio  d
días  de  trabajo,  LA  PRESTADORA DE SERVICIOS se compromete a  reem azar con
otro  de  igual  condición  que  lo  sustltuya  o  lo  cubra,  sin  que  esto  suponga un  costoporel
adicional  para  LA ENTIDAD CONTRATANTE.

/    Los    autobuses/minibuses    ofertados    para    el    serv¡clo,    serán    evaluado
Departamento de Transportación de la institución, para verificar el buen funci namiento
de  los  mismos.  (estado  físico  de  los  aslentos,  confort,  aire  acondicionado,  crrocería,
condiciones físicas  y  mecánicas).

Páglna  4 de  12
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/    Los   autobuses/minibuses   deberán   tener   el   debido   mantenimiento   mecá
limpleza.

/    LA   ENTIDAD   CONTRATANTE   debe   incluir   las   especificaciones   técnic
autobuses/mln¡buses,  acompañado de ¡mágenes de  los  mismos).

ico   y   de

de   los

/    Los  choferes  asignados  deberán  estar  unlformados  y  calificados  para  la  ejeiución  del
servicio,  con  buenos modales y  relaciones  humanas.

/   Los choferes deben portar carnet de identificación.

/    Los choferes deben tener su  licencia de conduclr al día.

/     En  caso de enfermedad  o  indisposición del  chófer,  es  responsabilidad del  ofe
reasignar otro de  manera  inmedlata,  sln  que esto suponga  un  costo adicional
instltución.

/    Los  cambios  de  conductores  deben  notificarse  al  departamento  de  tran
hacer entrega de  la  documentación  requerida  del  nuevo  conductor.

LA  PRESTADORA DE  SERVICOS se  compromete  a  cumplir con  todos  los
establecidos  en   los  términos  de  referencias  y  su  oferta  técnica,  en  las  fo
condiciones detallados en este.

ARTÍCUL,0 4:  MOIITO DEL CONTIUTO.

ente
para 'a

ación  y

rimientos
plazos  y

aT|::f::Edsec¿nev:e:ir[oqhu:se[cre:::°:upeavgearmp:,roe:h°:i::°n:oe:Ppr::eonsted:°=#:°a::Cs¡ecn::
00/100    (RD$3,109,800.00},   exento    de   lmpuesto   sobre   Transferenci
Industrlalízados  y  Servlclos  (ITBIS).

ARTÍCULO 5:  FORMA DE PAGO.

LA  ENTIDAD  CONTRATANTE  pagará  a  LA  PRESTADORA  DE  SEFIVICI0S
contratado  mediante  pagos  parcíales  crédito  a  30  días contra  presentación  de
ficadas y aprobadas del  recibido conforme por parte LA ENTIDAD CONT

[A PRESTADORA DE SERVICIOS no estará exenta del pago de los impu
generarse en vlrtud del presente contrato.

ARTÍCULO 6: TIEMPO DE VIGENCIA.

i:

de    Bienes

monto total
acturas,  veri-

Í;:AÍ:

::,Pr:S¡::t:,C:neirarte°g:setT8ráa:tneat:gecnoc::rg,eor:ae¡SG(e::!ar::efac°Rnet#,:c:Pyaft+
cumplimiento.

ARTÍCULO 7:  DERECHOS Y OBLIGACIONES DE  LAS PARTES.

Los derechos y obligaciones de cada una de LAS PARTES son las que constan
de Condlciones Específicas que  regulan  el  presente contrato.

TE.

e pudieran

suscripción
sta   su   fiel

los Pliegos

stwiciodetmngonecoiecwoparaempieadosdei@staecemienautobus®de5oy3opastjeros,tRANspoRTEoscrRSAPNáT°inÉA:g:R::.
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ARTÍCULO 8: SUPERVIslóN.

La   coordinación,   supervislón   y  verificación   del   presente  contrato  estará  a
ENTiDAD    CoNTRATANTE,    la    cual    des¡gnará    una    persona    del    Dep
Transportac¡ón,  quien  será  responsable  de:  a)  Velar  por  la  debida  ejecución
lnformar  oportunamente   y   por  escrito   a   LA   PRESTADORA  DE   SERVIC
inconveniente que se presente en  la  ejecución del contrato;  dar constancia del i
de las obligaciones de LA PRESTADORA DE SERVICIOS, de conformidad con 1
en las leyes vigentes;  b) Las demás que le competan de acuerdo a la naturaleza
Todas las observaciones en la ejecución del presente contrato deberán constar

ARTÍCULO 9: OBLIGACI0NES DE LA PFIESTAI)ORA DE SEFIVICIOS.

deLA
mto    de
ntrato  e
ualquier
limiento
blecido

ontrato.
:scrito.

cTmpoRSETe:cDr%#e:FaspEr:pVu[ecs:::ep::s*:cr¡áo:odsesTe#C+%SpgrÉ¥¡Ét3:éRRe,SLr::+nñeA:::kr.aLt:

ejecución  del  presente contrato

LA   PRESTADORA   DE   SERVICIOS   realizará   los   servicios   y   cumplirá   sus
establecidas  bajo  este  contrato  con  dlllgencla,  eficiencia y  economía,  conforme
y  práctlcas generalmente  aceptadas  y  a  las  normas  para  el  ejercicio  del  servlcl
reconocidas  por los  Órganismos  internaciónales  y  nacionales.    A§imismo,  empl

rá  la  tecnología  avanzada  más  adecuada,

obllgaciones
las  normas
contratado,

ortodoxos  de  administración  y  utiliza

?..':.''..t
equipos,   maciuinarias  y  materiales  más  seguros  y  eficaces  durante  el  dese
ge5tión.  LA PRESTADORA DE SERvicIOS actuará en todo  momento como P
DE SER\/ICIOS fiel  con  relación  a  cualquier asunto  relacionado  con  sus servici
contrato y apoyará y resguardará los intereses de lÁ ENTIDAD CONTRATANT
tratando  con  otros  contratistas  o  terceras  personas,  dentro  de  las  limitaciones
de   alcance   de   los   servicios   y   los   recursos   de   LA   PRESTADORA   DE   SER
PRESTADOFIA  DE  SERVICIOS  contara  con  autobuses  y  choferes  de  respald
cualquier inconveniente que surja durante la  ejecución del  presente contrato.

ará  métodos
así  como  los
peño  de  su
ESTADOIU
s o con  este
cuando esté
del  personal

CIOS.   LA
para  cubrir

Serviclo de transporte colectlvo para emplesdos de ls sede central en autobuse5 de 50 y 30 pasajeros, TRAHSPOR" OS
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::#„aá,ctaondcae,:Fe:a¡spar:,%:e;t:o:Le::C:a:¡age#e::EefE£t:doo¥o:Fn¡::nRoV]C[oírespetaráy

ARTÍCULO  10:  FUERZA MAYOR Y CASO FOFITUITO.                                                 i

g:TuaEig:.:?tnDcuC£p|Tm#nTt:NdTei:¡o#rapt:Es:TSAUD:j¥u::nsE:Vsi::°dseieoríandí:Sí;B:#tea:
obstaculizada  o frustrada  por causas de  Fueiza  Mayor o Caso  Fortuito.

;es:t€i
Para  los  efectos  del  presente  contrato,  Fuerza  Mayor  significa  cualquier  event
que  escapen  al  control  de  una  parte,  imprevisible  e  inevitable,    y  sin  que
negligencia o falta,  como son,  a  manera  eniinc¡atlva  pero no  limitativa,  actos de
gubernamentales  o  militares,  regulaclones  o  requerlmlentos  gubernamentales
guerras, actos de terroristas,  huelgas, fuegos,   explosiones, temblores de tier
catástrofes,  inundaciones y otras  perturbaciones ambientales  mayores,  condi
e  lnusuales  del  tlempo.

Caso  Fortuito  significa  aquel  acontecimiento  que  no  ha  podido  preverse,
ha  podido evitarse,  por ser extraño a  la  voluntad  de  las personas.

::í

Las causas de  Fuerza  Mayor o Caso  Fortuito especificadas anteriormente  no inc

1. Cualquier evento causado  por negligencia o acción  intencional  de una  parte.

2.  Cualquier evento  que  una  de  las  partes  pudo  haber tomado  en  cuenta  al

o  situación
envuelta  su
autoridades
epidemias,
accidentes,
nes severas

previsto  no

3.!':Fuafi:iedneci`::ÉerceuccJi:o8eoef:iFasc::t:itc°u:apr,?me¡:¡:::¡dnec:T#:ern::gdoebsauj;:!:':::¡:tnr::¿.
1

con  los términos y condiciones establecidos en este contrato.                                       i

cualquiera
éste surja

de  un  evento  de  Fuerza  Mayor o  Caso  Fortulto  y  la  parte  afectada  haya  tomapo todas  las
de cumplir

ARTÍCULO  11:  CONFIDENCIALIDAD.

Todos los informes y documentos que se produzcan como consecuencia del pre
no  podrán  ser  dlvulgados  a  terceras  personas  o  instltuclones,  durante  ni
expiración  del  presente  contrato,  sin  la  autorización  previa,  por  escrito,  de
CONTIUTANTE.

a)      Información   confidencial.   Significa   información   que   una   de   LAS   PA
identifica de forma escrita como de su propiedad o confidencial, o que, bajo la
particulares  de  la  revelación,  debería  ser  tratada,  de  buena  fe,  como  de
confidencial.   Dicha   Ínformación   incluye,   sin   lim¡taclón,   información   no   pú
productos  de  una  de  las  partes  y  sus  características,  sus  programas  de com
promoción,   así   como   los   términos    negociados   del   presente   contrato
declaraciones  de  servicios.  La  lnformación  Confidencial  no  incluye  informa
parte   receptora   haya   desarrollado   en   forma    independiente;    (¡1)   ya   h
conocimiento   de   la   parte   receptora   antes   de   recibirla   de   la   otra   parte

te contrato
pués  de   la
ENTIDAD

alao
ncias

elos
ióny
ylas
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1
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subsecuentemente   pasa   a   ser  de  conocimiento   público,   o  se  recibe  de  otra|fuente,   sin
violación,  en  ambos  casos,  de  una  obligación  de  confidencialidad,

ij.!ii

la  otra  sin
b}   Uso   de   lnformación   Confidencial.   Durante   un   período   de   cinco   años   sig;uiente   a   la
réveiación  iniciai,  ninguna  de  LAS  PAFLTES  usará  ia  información  confidencial

-..í.:

1ÑH¡

:éEVTCF.oo:sLtaod:',:i:f:::Tc,gnE,"dEa#sLyE:cf::nt:sfu:ascé'átnarnáecaes#,o:RPEa:|faDe?e¥c::
de  las  labores para  las cuales ha sldo  contratado.

#cpu:FqsuTeArDn:t#apeEzas::r¥]tf:toa3aacc::r::sqoí:tcau::qn#::::[:,Taadc.¡óEnnqcuoen::Cc¡:fndcfa:Sq:Tnst¡;
prohibida   la   divulgación   de  toda   información,   no   pudiendo   revelar  las  mis
tercero, sea persoFia física o jurídica, aun después de la concluslón o terminación Pel presente
contrato

Smiciodemsponemietiivop"empkstos"Meft¢nn"namobustdesoy3opast]emsT""mTEos+m^PNáTgin#g:L.E
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ARTÍCUL0  12:  GAFtANTÍA DE  FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTFLATO.

Para    garantizar   el    fiel    cumplimlento    del    presente    contrato,    LA

:d:Íisa::Í;a:vo:?i:,Ih:So:f:iñc:ie:nE;:::nT:ávu:nAá:g:a::dn:tiam:::medpd:,,a:n:t.Ent:p:óTzo?nri:d::i.:b:,oed::fldsao#Í
Uen'Rvea::ar::toc¡scohbtr:

112, del  Decreto número 543-12, anteriormente referido, que establece el
Compras   y   Contrataciones   de   Bienes,   Obras   y   Concesiones,   por
veinticuatro   mll   trescientos   noventa   y   do§   pesos   d®minicanos
(RD$124,392.00},  equivalente al  cuatro  por ciento  (4%)  del  monto  adjudica

Dicha  garantía   responderá  de  los  daños  y  perjuicios  que  se  produzcan  a
CONTRATANTE  en  caso  de  incumplimiento  que  terminara  en  la  ejecución
independientemente del  resto  de acciones que legalmente  proceden.

AFLTÍCULO  13:  RECLJ`MACIONES.

:tT

dT':

#,:gN3T]aDADPEEg#£:A#TDEES:ErÉi::]aoe±cduear:::°codnes¡ddj:'rg:rq:eei:¡sg:re#:cíoes|
no se están realizando a satlsfacción;  si transcurridos tres (03) días de estos re
los  cuales  deben  consignarse  por  escrito,  si  la  anomalía  no  es  corregida,  pod
terminado   el   presente   contrato,   sin   ninguna   responsabilidad   jurídlca   por
ENTIDAD   CONTRATANTE   con   la   única   obligación   de   comunicarlo   por
PRESTADOIU DE SERVICI0S.

ARTÍCUL0  14: DEL PERSONAL.

LA  PRESTADOF`A  DE  SERVICI0S empleará  y  proveerá  el  personal  técnlco,
de experiencia que demanden los serviclos contratados.  Los títulos, la descripció
acordado,  las califlcaciones  mínimas  y  los  períodos  de tiempo  estimados  en  qu
personal técnico  de  LA PRESTADORA DE SERvicIOS para  la  realización  de
se especifican en  la  Propuesta de Servicios de TRANSPORTE OSCAR SANTA

ARTÍCULO  15.-NO RELAclóN LABORAL.

LAS  PARTES  aceptan  y  reconocen  que  el  presente  contrato  no  establece  u
subordinación  laboral  entre ellas  bajo el  Código de Trabajo de  la  República  D

LA   PFtESTADORA   DE   SERVICIOS   acuerda,   por   este   medio,   liberar   a
CONTRATANTE    de    toda    acción    o    demanda    laboral    que    ella    o    su
subcontratistas,   sus  empleados  o   representantes  lntentaren   en   su  contra,
cumplimlento y ejecución  del  presente contrato.

ARTÍCULO  16:  CONFLICTO  DE INTERESES.

00/100

ENTIDAD
Garantía

uerimientos
contratados
ierimientos,
'á  darse  por

arte   de   LA
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apacitado  y
del trabajo
laborará  el
s  sewicíos,

S.R.L.

relación  de
inicana.

ENTIDAD
rsonal,     los
erlvada   del

LA  PRESTADORA  DE  SERVICIOS  no  se  beneficiará  de  otros  pagos.    El  únito  pago  que
recibirá  LA  PRESTADORA  DE  SERVICI0S  es  el    previsto  en  el  artículo  4,    Pel  presente
contrato,     el   cual   constituye   la   única   remuneraclón   con   relación   al   alcanc
contratado.   Por  tanto,   LA  PRESTADORA  DE  SER\/ICIOS  no  podrá  exigi

el   servicio
ngún   pago

adicional  por ningún  concepto  en  relación  con  las actMdades  €stablecida§  en  qste  contrato
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ARTÍCULO  17:  MODIFTCACIONES DEL CONTRATO.

Cualquler  modlflcac¡ón  a  los  térm¡nos  y  condiciones  del  presente  contrato  deb
por   mutiio   acuerdo   entre   LAS   PARTES,   por  escrito,   med¡ante   enmiendas
cronológicamente  y  la  fecha  de  vigencia  de  cada  una  se  contará  a  partir  de
aprobación  realizada  por lA ENTIDAD CONTRATANTE.

ARTÍCULO  18: CEslóN  DE CONTRATO.

La  capacidad  técnica  de  LA  PRESTADORA  DE  SERVICIOS  es  el  objetivo
utilización  de  sus  servicios,  por tanto,  éste  contrato  no  podrá  ser  cedldo,  nl
parte, sin la autorización  prevía  por escrito de  LA ENTIDAD CONTRATANTE
LA PñESTADORA DE SE-F`Vicios podrá utiiizar los servicios de otra firma as
cumplimiento del  mismo sin  costo adicional  para  LA ENTIDAD CONTRATAN

ARTÍCUL0  19:  RESCIslóN  DEL CONTFUTO.

lÁ  ENTIDAD  CONTIUTANTE  podrá  rescindir  el  presente  contrato  unilateral
que  'a  m

originada  por ácontecimientos de  Fuerza  Mayor o Caso Fortuito.  En este caso,
caso de falta  grave  de  LA  PRESTADORA DE SERVICIOS y siempre

-:`..````..

._Á..

=\
`..:_.:.

PRESTÁDORA DE  SER-VICIOS fuese a  la  qulebra,  o  si se extendiese contra ell

CONTRA+ANTE  no  compensará  por  ningún  motlvo  a  lA  PRESTADORA  DE
por las sumas adeudadas  relacionadas con  el servlclo  prestado  hasta  el  momen

lÁ  ENTIDAD  CONTRATANTE  podrá  rescíndir,  sin  responsabílidad   ninguna,
contrato,    así   como    ejecutar   la    Garantía    de    Fiel    Cumplimiento    de    cont

aé-=añiinís-tración  judiciai,  o  si  se  presentase  una  petición  de  deciaración  en
hiciese  algún convenio  con  sus  acreedores o una  cesión a favor de  ellos.

LA ENTIDAD CONTRATANTE podrá rescindir el  presente contrato unilateralme
estime conveniente  y velando  por los  intereses de  la  institución,  previa  notifica
(o3)  días  de  anticipáción.  En  este  caso,  LA  ENTiDAD  CoNTRATATTE  comp

prestado hasta el momento y no así respecto al valor total del presente contrat

ERVICIOS
prevista en

rá  hacerse
numeradas
la  fecha  de

cial   de   'a
odo  ni  en

o obstante,
ada  para el

ente  en  el
sma  no  sea

ENTIDAD
ERVICIOS
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ato,    si    LA

una  orden
uiebra,  o  si

te según lo
ión  con tres
nsará  a  LA

PF`ESTADORA DE'SERVICIOS,  solo  por las  sumas  adeudadas  relacionades  co

DE SERVICIOS desee  renunciar o que  a
aésé-eñiés¿ind'ir  ei  presente  contrato  por acuerdo  mutuo,  LA  ENTiDAD  co
En  el  caso  en  que  LA  PRESTADORA

c¿mpensará  a  LA  P.RESTADORA  DE  SERVICIOS  de  acuerdo  con  el  tiempo
porcentual  ejecutado  a  la fecha.

ARTÍCULO 20:  NULIDADES DEL CONTRATO.

La  violación  del  régimen  de  prohibiclones  establecldo  en  el  artículo  14,  de  1
340-06, Sobre Compras y Con-trataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
áé-fe'c-h'a_ái_e-cío_cLo r,18_, 'de  agosto  de,  dos  mi,  Seis  (2oo6),  y  su  modificatorl
nulidad   absoluta   del   contrato,   sin   perjuicio   de   otra   acción   que   decida   i
ENTIDAD CONTRATANTE.

Serviclo de transporte colectlvo para empleados de la sede central en autobuges de 50 y 30 pasa]eros, T"NSPORTE 0
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06,  y de  las  normas  complementarias  que  se  dicten  en  el  riarco  del  mismo,  se
nulidad  del  mismo.

ARTÍCULO 21; SOLUclóN  DE CONTROVEF`SIA.

La división del presente contrato,  con el fin de evadir las obligaciones de la  Ley nümero 340-

causa  de

r:fgapbteRTOEsSc::fl::tT9r:md:tseancuaerrdeoa:¡Zqaures:SudTe:J:°nressuregs¡fru:=n°SreT:crFónre:,°':a¡a:rno,Í:Te:
presente contrato  y su  interpretación.

Todo  lltlglo,  controversia  o  reclamación  resultante  de  este  contrato  o  relativ
incumplimiento,   su   interpretación,   su   resolución   o   nulidad   será   sometldo   la
Contencioso,  Tributario,  Administrativo,  instituido  mediante  la  Ley  número  1
cinco (05)  de febrero del dos  mil  siete  (2007).

ARTÍCULO 22: INTEFtpRETAclóll DEL CONTRATO.

El  significado e  lnterpretación  de  los términos y condlciones del  presente co
amparo de  las leyes de  la  República  Dominicana.

ARTÍCULO 23:  LEGISLAclóN APLICABLE.

La  ejecución  del  presente  contrato  se  hará  de  conformidad  con  las  leyes  vig
Repúbllca  Dominicana.

ARTÍCULO 24: IDI0MA OFICIAL.

El  presente contrato  ha  s¡do  redactado en  español, que será  el  idioma  de

r`1\`

:l;i.;;.

presente contrato.
los asuntos relacionados con  el  significado e interpretación de los térmjnos y

ARTÍCULO 25: TÍTULOS.

mismo,  su
I   Tribunal

de fecha

se hará  al

F;nct::¡[Pc:::::dd°ei

Los  títulos  que  siguen  al  número  de  los  artículos  en  el  presente  contrato  sól
propósito  ilustrativo y  no servirán  como  base para  lnterpretar el  artículo comple
modif¡car el  significado  de  los  mlsmos.

ARTÍCULO  26:  ACUERDO ÍNTEGRO,

prevalecerá su  redacción, Asimismo,  se establece que,  si alguna  de las dlspos¡ci

tienen   un
o alterar,

5'ARrfÉg:t:nc::::atdoé::nbti':::d:od:odLadsaeost|peus'aacc|::::í.::eu::dp.s.ecr:::,ean.iidóons[eeTt:e,sLmA.:
___.._1____£   ___   __J___=£__       ,   _.        . 0',::::::::

omicilio  en

contrato  se  declara  inválida,   las  demás  no  serán  afectadas  y  permaneéerán
vigentes.

ARTÍCULO 27i  ELECclóN  DE DOMICILIO.

Faasra¡t:::¡SoL°essfi¿nueesfiYg::::eecnufan;¡:i::|tpr:edsue#i:ac:::rparte°;eLn?esc:£tRr:tEo::|Íge:nc#
Á'iJ~ ---,-,- J-,:__    J--_-_______J___±_    _    __L.J,_     _-,taás,ig:mmcect::etsog:etf;gourdaen:gri:5Ppaoftnáénntcri:d:stni::ififcea'cT::s::,taeti::n:[a;oré::ni:c#trreac::,,rá:

ejecución y terminación.

1
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HECHO Y FIRMADO en  cuatro (4) originales de un  mismo tenor,  uno para cada
PARTES, y los otro dos (2) para los flnes correspondientes, en esta ciudad
de  Guzmán,  Distrito  Nacional,  capital  de  la  República  Dominicana,  al  primer
mes de octubre del

Yo,  DOCTOR  HI
Distrito  Nacional,|
FE,   que     las  fi
presencia,  libre
Pablo Garcia  R
qulenes me han

3C^
+   ',1.`   ,`   \   `

nz Lovatón

(2021).

Transport€ Os

de LAS
Domingo

día  del

OLITO  RAFAEL MARTE ]IMENEZ  notario  Público  de  los del  húmero  del
con  matrícula  del  Colegio  de  Notario  número  2568,  CERTI 0  y DOY
as  que  figuran  estampadas  en  el  presente  acto  fueron  pudstas  en   mi
voluntariamente  por  los  señores  Eduardo  José  Sanz  Lov

mirez  de  generales  y  calidades  que  constan  y  a  quienes  do
clarado bajo la fe del juramento que esas son las flrmas que

a usar en todos sus actos,  públicos o privados.  En esta ciudad de Santo Domingo
Distrito Nacional, capital de la República Dominlcana, al prlmer
del año dos mll velritiuno (2021)

DOCTOR

n  y Juan
conocer,

stumbran
Guzmán,

01) día del mes be octut)re
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